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CONTRATO DE ADOUISICIONES OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE 'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL;
ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y SONIA ISELA
DÍAZ MANJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN: Y POR OTRA PARTE, LA EMPRESA
ASNCOM, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL FEDERICO ARÉVALO
MEDINA, EN ADELANTE "EL PROVEEDOR''; AUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
DENOMINARÁN 'LAS PARTES', AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El 30 de marzo de 2017, la D¡rección de la Adm¡n¡strac¡ón del H. ,Ayuntam¡ento de Metepec,
Estado de Méx¡co, em¡t¡ó el Acta de Fallo de Adjudicación a la lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da No. lR-HAM-
RP-O5-2O17, paré /a Adqu¡s¡c¡ón de Vestuar¡o y Uniformes (Deportivos), a favor de ASNCOM,
S-A. DE C.V., adqu¡s¡c¡ón sol¡c¡tada por la Subdirecc¡ón de Recursos Humanos, dependiente de la
D¡rección de Admin¡strac¡ón, mediante ped¡do 3277 y requ¡s¡c¡ón de compra 3087, con número de
control lnterno I43. (Anexos uNo, Dos y TRES).

DECLARACIONES

I.- DE 'EL AYUNTAMIENTO"

¿7 Que es el Organo de Gobierno del Mun¡cipio de Metepec, Estado de Méx¡co, que cuenta con la
capac¡dad legal suf¡c¡ente para celebrar este écto, de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 115 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de /os Esfados Unidos Mex¡canos; 112, ll3, 122, 125, 128 y 138

de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; y 1,2, 3 y 15 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.

1.2 Que la representac¡ón jurídica del Mun¡c¡p¡o y del Ayuntamiento, corresponde a su Pres¡dente
Mun¡c¡pal Const¡tuc¡onal, Dav¡d López Cárdenag de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 48
de la Ley Orgén¡ca Mun¡cipal del Estado de México, qu¡en acred¡ta su personal¡dad con la
Constanc¡a de Mayoria exped¡da por el lnst¡tuto Electoral del Estado de Méx¡co, el d¡ez de jun¡o de
dos m¡l qu¡nce.

1.3 Que la val¡dac¡ón de los documentos of¡c¡ales emanados del m¡smo, corresponde a su Secretario
del Ayuntam¡ento, Alejandro Abad Lara lerrón, según lo d¡spuesto por los artículos t2t de la
Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México;91 fracc¡ón V de la Ley Orgánica
Mun¡c¡pal del Estado de México; 38 fracc¡ón I del Bando Munic¡pal de Metepec, Estado de México,
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2Ol7; y 3.24 apartado A fracc¡ón I y 3.34 del Cód¡go de Reglamentac¡ón Mun¡cipal de Metepec,
Estado de Méx¡co; personalidad que acred¡ta con el Acuerdo 002,/2016, em¡t¡do en la Pr¡mera

Ses¡ón Extraord¡naria de Cab¡ldo del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Estado de México, el primero de
enero de dos m¡l diecisé¡s.

1.4 Que en el despacho de los asuntos mun¡c¡pales, éste se aux¡l¡ará con las Dependenc¡as y
Ent¡dades de la Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su D¡recc¡ón de
Adm¡n¡strac¡ón, representada en este acto por su D¡rectora Son¡a lsela Daaz l4anjauez qu¡en

acred¡ta su personat¡dad en func¡ón al Acuerdo 160/2016, expedido en la V¡gés¡ma Segunda Sesión
Ordinar¡a de Cabildo del H. Ayuntam¡ento de Metepec, México, en fecha dos de iun¡o de dos m¡l
d¡ec¡sé¡s; llevar a cabo las adquis¡c¡ones de b¡enes y la contratac¡ón de serv¡c¡os que requ¡eran las

d¡st¡ntas áreas, ajustándose a las dec¡s¡ones del Com¡té de Adquis¡ciones, vigilando su cumpl¡m¡ento
en estr¡cto apego a las disposiciones /egales de la mater¡a, asi como la suscr¡pc¡ón del presente

Contrato, según lo establecido en los artículos 49 y aG de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de
Méx¡co; 37, 38 fracc¡ón V ¡nc¡so a) del Bando Munic¡pal de Metepec, Estado de México, 2017; y 3.24
apartado A, fracción V ¡nc¡so a),3.41 y 3.42 del Cód¡go de Reglamentac¡ón Municipal de Metepec,
Estado de Méx¡co.

1.5 Que cuenta con los fondos suf¡c¡entes para cubrir el ¡mporte correspond¡ente a la lnv¡tac¡ón
Restring¡da No. |R-HAM-RP-O5-2O17, con cargo a la clave presupuestal 2711, proven¡ente de
recursos prop¡os.

1.6 Que tiene su dom¡c¡l¡o ubicado en Ca e José V¡cente Villada número 37, Barrio del Espíritu
Santo, Colon¡a Centro, Metepec, Estado de Méx¡co, C.P. 52140, mismo que ¡nd¡ca para los usos y
efectos legales que se der¡ven de este contrato.

II.. DE 'EL PROVEEDOR"

ll.l Que es una persona juríd¡ca colect¡va, de nac¡onalidad mex¡cana, const¡tuida bajo la
denom¡nac¡ón de "ASNCOM", S.A. de C.V., med¡ante la Escritura Públ¡ca número cuarenta y dos m¡l
cuatroc¡entos cincuenta y s¡ete, de fecha 20 de jul¡o del año dos m¡l uno, otorgada ante la fe del
L¡cenciado Francisco Jacobo Sev¡llano, Notario Públ¡co número tre¡nta y dos del D¡strito Federal
(Hoy C¡udad de Méx¡co), cop¡a que se adjunta al presente acuerdo de voluntades como anexo
CUATRO.

ll.2 Que hace presenc¡a en este acto a través de su Representante Legal, Feder¡co Arévalo Medina,
de nac¡onal¡dad mex¡cana, con personal¡dad jurid¡ca y capac¡dad legal para obl¡garse en térm¡nos
del presente contrato, lo cual acred¡ta con el lnstrumento Público número c¡ncuenta y un mil
ochoc¡entos trece, de fecha 15 de jul¡o de 2OO7, otorgado ante la fe del Notario Públ¡co enunc¡ado
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en la declarac¡ón que antecede, relat¡va a la venta de acciones a favor del Señor Federico Arévalo
Med¡na des/grándolo como Delegado Espec¡al de la Soc¡edad, m¡smo que se ¡dent¡f¡ca con
credenc¡al pala vofar con fotografía, exped¡da por el lnst¡tuto Federal Electoral (Hoy INE), con
número . cop¡as que se agregan al presente contrato como anexos CINCO y SEIS.

ll-3 Que dentro de los rubros gue comprenden su objeto socla/ se encuentra: "a) La compra-venta,
comercialización, fabricación, d¡str¡buc¡ón, ¡mportac¡ón y exportación de todo t¡po de productos o
merc¿ncías.", por lo que t¡ene plena capacidad jurídica para proporc¡onar los b¡enes que por este
¡nstrumento legal se contratan.

ll-4 Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyentes de conform¡dad con la
Cédula de lc ?nt¡f¡cac¡ón Fiscal, exped¡da por la Secretar¡a de Hacienda y Crédito Públ¡co, con
¡dCtF: . -: :: - . :op¡a que se acompaña al cuerpo de este ¡nstrumento como anexo SIEFE.

/¿5 Que se encuentra al corr¡ente en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones f/sca/es

ll.6 Que no se encuentra imped¡do para celebrar el presente ¡nstrumento legal, en razón de no
encontrarse en n¡nguno de /os supuesfos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratac¡ón
Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Municipios.

-7 Oue conoce plenamente /as necesrdades y características de los b¡enes que requ¡ere "El
Ayuntam¡ento" y que ha cons¡derado todos los factores que ¡nterv¡enen en su ejecuc¡ón, por lo que
man¡fiesta que d¡spone de elementos suf¡c¡entes para contratar y obl¡garse en los térm¡nos de este
contrato, y que para su cumpl¡m¡ento y ejecución cuenta con la experienc¡a, los recursos técn¡cos,
f¡nanc¡eros, adm¡n¡strativos y humanos necesar¡os, para la entrega ópt¡ma de los b¡enes.

tl.8 Que señala como-dom¡cil¡o_ fiscat -el : Jsí corno domic¡l¡o para oír y rec¡b¡r
not¡f¡cac¡ones en el terr¡torio del el Estado de Méx¡co, el ub¡cado en Magnol¡as 8O3 V¡llas 3, Et
Castaño, C.P. 52148, Metepec, mismo que ind¡ca para /os usos y efectos legales que se deriven de
este contrato.

ll.9 Que es su l¡bre voluntad celebrar el presente contrato de adqu¡s¡c¡ones con "El Ayuntam¡ento",
y que el pago que percibe por d¡chos b¡enes, no es su ún¡ca n¡ pr¡nc¡pal fuente de ¡ngresos.

ll.lo Que conoce el conten¡do y alcance de la presente Adjudicac¡ón y de lo establec¡do por la Ley
de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡pios y demás d¡spos¡c¡ones apticables al
conten¡do del presente contrato.

De conform¡dad con las declarac¡ones que anteceden, y con fundamento en lo d¡spuesto por los
artículos:1 fracción lll,4, 14,27 fracción 1, 44, 45, 46, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71,72,73,76 fracc¡ones
lll v lV,86, a7, 88 y 89 de la Ley de contratac¡ón públ¡ca det Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os; y t

7; H, Ayuntamiento de Metepec y ASNCOM, S.A. DE C.V.
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fracc¡ón lll,90, l2O, 125, 128 fracc¡ones ll y lll, 129, 13O fracc¡ones lll y lVy 738 del Reglamento de la
Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os, "Las Partes" conv¡enen en sujetarse
a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA-- OBJETO- El objeto del presente contrato, consiste en que "El Proveedor" se obl¡ga con
"El Ayuntam¡ento" a entregar: Vestuar¡o y Un¡formes (Deport¡vos), con las característ¡cas y
espec¡f¡cac¡ones que se establecen en la propuesta técn¡ca (anexo OCHO) y acta de fallo enunc¡ada
en los antecedentes, a entera sat¡sfacc¡ón de "El Ayuntam¡ento" a través del área usuar¡a.

ASNCOM, S.A. DE. C.V.

SEGUNDA.- VIGENCIA- El presente contrato tendrá una vigencia a partir de su fecha dé firma y
hasta el OG de jun¡o de 2017.

Contrato de Adqu¡s¡c¡ones No. CJM/CADQ,/OO5/2O17: H. Ayuntam¡ento de Metepec y ASNCOM, S.A. DE C.V.
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PRECIO
UNIfARIO

INCLUIDO

IMPORTE
TOTAL I V A

INCLUIDO

N.P. DESCRICPION

CHAMARRA FABRICADA EN POLYESTER IOO% 2
BOLSAS CADA UNA DE ELLAS EN AMBOS COSTADOS,
CIERRE DE PLÁSTICO DE USO RUDO CON JALADERA
METÁLI.A, FRANJA A LO LARGO DE IA MANGA DE
2.5 CMS DE ANCHO EN COLOR BLANCO, RESORTE EN
PUÑo DE 6 cMS DE ANCHo. BoLSA INTERNA DE 22
CMS DE LARGO 18 CMS DE ANCHO. MARCA NIKE.

PANTALÓN FABRICADo EN P?LYESTER |oo%. 2
BOLSAS LATERALES CON APERTURA DE T5 CMS, OI
BoLSA TRASERA coN suJEctóN EN vELcRo.
RES,RTE coN suJECróN ElÁsflco EN LA 3|NTURA
DE 5 CMS DE ANCHO CON TRIPLE COSTURA. CON
JARETA PARA AJUSTE EN COLOR BLANCO, BANDA
LATERAL EN COLOR BLANCO A LO LARGO DE LA
PIERNA DE 2.5 CM DE ANCHO. MARCA NIKE.

1 P!EZA 460 $1,845.24 $448,8t4.40

TENIS FABRICADO EN CORTE TEXTIL COLOR
BLANco. FoRRo rDÍrL, 9UELA stNTETtca EVA DE
EtAsróMERo rERMopLÁs'ftco suAvE y FLEX|BLE
ANTIDERRAPANTE CUENTA CON 7 OJILLOS POR
LADo PARA PERFECTA SUJECIÓN POR MEDIO DE
AGUJETA COLOR BTANCO LLEVA LENGÚETA EN
TEXTIL CON BANDA A LA MITAD PARA SUJETAR LA
AGUJETA, CON PLANTILLA DE .SMM DEBIDAMENTE
PEGADA. MARCA PIRMA.

2 464 5751.68 $345.772.80

3 GORRA DE 6 GAJOS, CONFECCIONADA EN
GABARDINA. COLOR NEGRO CON FILO DE COLOR
BLANCO EN LA VICERA. AJUSTABLE EN BASE
CONTACTEL EN LA PARTE TRASERA. MARCA: DKPS,

IMPORTE TOTAL $1'223,931.20
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TERCERA-- IMPORTE- "El Ayuntam¡ento" pagaré por concepto de la adqu¡s¡c¡ón contratada a "El

Proveedor", la cant¡dad de $1'223,931-20 (Un m¡llón dosc¡entos veintitrés m¡l novecientos treinta
y un pesos 2OllOO M.N.) l.V.A. ¡nclu¡do.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "El Proveedor" se obl¡ga a entregar los b¡enes adqu¡r¡dos
estr¡ctamente dentro de los 25 días naturales, contados a part¡r del día s¡gu¡ente de la fecha de
em¡s¡ón del Fallo de Adjud¡cación, libre de todo costo, ¡ncluye carga y descarga, en el Almacén
General del H. Ayuntam¡ento de Metepec, ubicado en Calle Matamoros s/n, Barrio de San Mateo
Metepec, Méx¡co, en un horar¡o de g:OQ a l7:OO horas, l¡bre a bordo e incluye carga y descarga, con
las característ¡cas y especificaciones establec¡das en la propuesta técn¡ca (la cual forma parte
¡ntegrante de este contrato), y ped¡do contrato 3277, a entera sat¡sfacc¡ón de la unidad
adm¡nistrat¡va sol¡c¡tante, de lo contrar¡o "El Proveedor" manifiesta su conform¡dad de que hasta en
tanto no se cumpla con lo anter¡or, se tendrá por no aceptado.

AUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cant¡dad que se ¡nd¡ca en la cláusula tercera y que se
obliga a proporcionar'El Ayuntam¡ento", le será entregada a "El Proveedor': EN UN SOLO PAGO,
dentro de los 30 días háb¡les poster¡ores a la entrega de los b¡enes y de la presentac¡ón de la
factura deb¡damente requ¡s¡tada y validada por la un¡dad adm¡n¡strat¡va solic¡tante, en Ia

Subd¡rección de Adqu¡s¡c¡ones y Contratac¡ón de Serv¡cios, así como del envio de la cadena d¡g¡tal
XML al correo metepeccadenad¡g¡tal@gmail.com a la Tesorería Mun¡c¡pal, atend¡endo a lo
establec¡do en el artículo 29 A del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón. No apl¡ca el pago de ant¡cipos n¡
el reconocim¡ento de ¡ntereses.

La factura deberé amparar la entrega de los b¡enes, deb¡endo contener sello y f¡rma del responsable
de la recepción de los b¡enes (almacén general o un¡dad adm¡n¡strat¡va sol¡citante, según
corresponda) y demás documentos soporte de la entrega, poster¡ormente deberá entregarse la
factura en or¡g¡nal en el departamento de concursos, D¡ctamen y Apoyo a Com¡té, ub¡cado en
Morelos Norte número 228, Barr¡o de Santa Cruz, Metepec, Estado de México, para su rev¡sión y
tram¡te y env¡ando la cadena d¡g¡tal XML al correo metepeccadenad¡gital@gma¡l.com, atend¡endo a
lo establec¡do en el artículo 29 A del Código F¡scal de la Federac¡ón.

SEXTA.- PRECIO FIJO. E/ presente contrato se pacta bajo la cond¡c¡ón de prec¡o f¡jo, por lo que de
ninguna manera podré ¡ncrementarse el costo, salvo pacto en contrar¡o entre "Las Partes" que
conste por escr¡to y que se ajuste a las reglas est¡puladas en la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del
Estado de Méx¡co y Munic¡pios y su Reglamento, en relación a los convenios mod¡f¡cator¡os.

sEpTtMA-- cEstóN DE DEREcHoS o SUBcoNTRATACtóN. "Et proveedor" no podrá
subcontratar o ceder en forma parcial o total a n¡nguna persona física o jurid¡ca colect¡va los
derechos y obl¡gac¡ones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obl¡gándose a

17; H. Ayuntam¡ento de Metepec y ASNCOM, S_A. DE C.V.
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entregarlos de manera d¡recta y personal. Lo anter¡or, con excepc¡ón de los derechos de cobro que

der¡ven del contrato, prev¡a aprobac¡ón por parte de "El Ayuntam¡ento".

ocTAVA... DAñoS y pERJUlClos- "El Proveedor" manifiesta que será el ún¡co responsable de la
mala calidad que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su caso de las def¡c¡enc¡as gue se

lleguen a encontrar, mot¡vo por el cual se obl¡ga a cumplir y a segu¡r los l¡neam¡entos que le ¡nd¡que
"El Ayuntam¡ento", a través del área sol¡c¡tante, asi mismo, será el responsable de los perju¡cios que

cause a "El Avuntam¡ento" por mot¡vo de Ia negl¡genc¡a, ¡mper¡c¡a, dolo o mala fe que haya tenido
al momento de cumpl¡r con el objeto del contrato.

NOVENA--- RESPONSABILIDAD LABORAL- El personal que ocupe "El Proveedor" para la
realizac¡ón del objeto del presente contrato, en ningún momento estaré facultado para ostentarse
como funcionar¡o o empleado de "El Ayuntam¡ento", o para asum¡r las obl¡gac¡ones de éste,
entend¡éndose por lo anterior que no ex¡st¡rá relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y
d¡cho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Proveedor" será gu¡en tendrá el carácter
de patrón y, por lo tanto, seré el responsable de las obligaciones der¡vadas de ordenam¡entos
legales en mater¡a laboral y de seguridad soc¡al, que e/? su caso pud¡eran corresponder a d¡chas
personas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualqu¡er tipo de reclamación que pudieran hacer
sus trabajadores, por lo que no se const¡tu¡rán entre "Las Partes", las figuras de responsables
sol¡darios o patrón sust¡tuto.

METE PEC

DÉCtMA... GASTOS EXTRAORDINARIOS- "E/ Proveedor" dest¡naré por su parte y a su cuenta,
todos /os med¡os y equ¡pos, así como el personal capac¡tado y suf¡c¡ente que le sean necesar¡os
para proporc¡onar los b¡enes objeto del presente contrato, lo anter¡or, expresando su
consent¡miento, gue para cualqu¡er gasto que erogue en func¡ón de d¡chos conceptos, no recibirá
cantidad alguna extra a la pactada en la cléusula tercera del presente contrato, en razón de que ya
se encontraban contemplados en el ¡mporte total a pagar.

DECIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL- "El Proveedor" asume cualquier t¡po de
responsab¡l¡dad por las violac¡ones que pudieran darse en mater¡a de patentes, marcas, derechos
de autor, o cualquier otro ¡nherente a la prop¡edad ¡ntelectual o ¡ndustr¡al, tanto en el émb¡to
nacional como ¡nternac¡onal con respecto a los b¡enes adgu¡r¡dos, por lo que de presentarse alguna
controversia legal, durante la v¡genc¡a del contrato o poster¡or a ella, "El Proveedor" se compromete
a sacar a salvo y en paz a 'El Ayuntam¡ento" y a pagar cualqu¡er ¡mporte que de d¡cha recl¿mación
se genere.

DÉCIMA SEGUNDA- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. La Garantía de cumpt¡m¡ento de contrato
deberá exhibirse por "El Proveedor" dentro del plazo de diez días háb¡les poster¡ores a la fecha de
suscr¡pc¡ón del contrato, con una vigencia que comprenda desde la fecha de suscr¡pción y hasta la
total ext¡nc¡ón de Ías obligac¡ores pacradas a cargo de "El proveedor", por el diez por c¡ento del
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monto total del contrato antes de l-V.A. y se otorgará a través de cheque cert¡f¡cado, cheque de
caja o f¡anza, a favor del mun¡c¡pio de Metepec.

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. LA GATANtíA CONtTA

Defectos o V¡cios Ocultos, deberá presentarse a través de cheque cert¡f¡cado, cheque de caja o
fianza, expedido a fa'/or del mun¡cip¡o de Metepec, por "El Proveedor", dentro del plazo de c¡nco
días hábiles s¡gu¡entes a la fecha de entrega de los b¡enes, con vigenc¡a mín¡ma de un año, el
¡mporte de la garantía deberá calcularse en moneda nacional y se const¡tu¡ré por el d¡ez por c¡ento
OO%) del ¡mporte total del contrato antes de l.V.A.

DÉCIMA CUARTA-- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "Et Proveedor",
incumpla con cualqu¡era de las obligaciones contraídas en este ¡nstrumento legal, por causas
¡mput¿bles a é1, se obliga a pagar el l% diario por cada día de desfase y hasta un 7O% sobre el
¡mporte total del contrato, si tiene un atraso en la fecha convenida de la entrega de los b¡enes. S¡
falta en la cal¡dad compromet¡da de los bienes o tenga una var¡ación en las espec¡f¡caclones se
compromete a su rest¡tuc¡ón ¡nmed¡ata y a cubr¡r el 1O% sobre el ¡mporte total del Contrato. Si no
entrega en t¡empo y forña la garantía de cumplim¡ento, se obl¡ga a pagar el 1% sobre el importe
total del contrato, haya o no haya entregado los bienes, s¡n perju¡c¡o de la cancelación o resc¡s¡ón
administrat¡va del contrato. El ¡ncumpl¡miento de "EI Proveedor" de alguna otra de las d¡sposiciones
que der¡ven de la suscr¡pc¡ón del contrato, será sanc¡onado proporc¡onalmente con una pena
convenc¡onal hasta por el ¡mporte de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato.

DECIMA QUINTA-- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en el presente
contrato no habrá reconocimiento de ¡ntereses-

DÉCtMA sEXTA.- SUPERVtStÓN Y vtGtLANCtA. "Et Ayuntam¡ento" man¡f¡esta que la
Subd¡recc¡ón de Recursos Humanos, depend¡ente de la Dirección de Admin¡stración será el
área responsable de superv¡sar y v¡g¡lar que la entrega de los b¡enes se real¡ce en t¡empo y forma
de conformidad con lo est¡pulado en el fallo de adjudicac¡ón y ped¡do contrato.

DÉCIMA sÉPTlMA.- VERIFICACIÓN. "EI Proveedor" man¡f¡esta su consent¡m¡ento para que, de
conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado
de México y Mun¡c¡p¡os; y 158 de su Reglamento, proporcione la inforñac¡ón y/o documentac¡ón
que "El Ayuntam¡ento" le sol¡c¡te por serles necesarios, en razón de las v¡s¡tas de inspección que
pud¡ere pract¡car con mot¡vo de las aud¡tor¡as.

DÉCIMA OCTAVA.- tNCUMPLIMIENTO- Se enterde rá que ex¡ste ¡ncumpl¡m¡ento por parte de,.El
Proveedor" por causas imputables a é1, en las obl¡gac¡ones contraídas en esfe acuerdo de
voluntades, cuando se presenten los s¡guientes supuestos.'

7; H. ,Ayuntarniento de Metepec y ASNCOM, S.A. DE C.V.
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l. La suspens¡ón en la entrega de los bienes, s¡n causa iust¡f¡cada;
2. Por no entregar los b¡enes, con las espec¡f¡cac¡ones, característ¡cas y en los térm¡nos

señalados en el presente contrato, o b¡en entregarlos de manera def¡c¡ente;
3. No cumpl¡r con el plazo de entrega de los b¡enes est¡pulado;
4. Por subcontratar o ceder los derechos y obl¡gac¡ones contraídas en este ¡nstrumento legal;
5. Por no otorgar a "El Ayuntam¡ento" la documentac¡ón o cualqu¡er ¡nformac¡ón que éste

requ¡era para realizar la ver¡f¡cac¡ón de los b¡enes adqu¡r¡dos; y
6. En general, el no cumpl¡r con todas las obl¡gac¡ones suscr¡tas y espec¡f¡cadas en las cláusulas

de este acuerdo de voluntades.

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento se llevará acabo lo man¡festado en los puntos 1O.1. y 1O.2. de las bases de
lnvitac¡ón Restring¡da, con fundamento en el artículo 7l fracc¡ón ly segundo párrafo de la Ley de
Contratac¡ón Pública del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os-

Lo anterior no l¡beraré a "El Proveedor" de Ia responsab¡l¡dad por falta de curnpl¡m¡ento en t¡empo y
forma de Ia entrega de b¡enes; por lo que pagaré a "El Ayuntam¡ento" por los daños y perju¡cios
ocas¡onados, dando lugar a la resc¡sión adm¡nistrativa y en su c¿so a resarc¡r el daño en caso que
tenga que entregar nuevos b¡enes para dar cumplimiento al contrato f¡rmado.

*!,--
uEÉpÍec

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA- "Et Ayuntam¡ento" podrá rescindir
adrn¡n¡strat¡vamente el presente contrato por las slgu¡entes causés.'

a) Por ¡ncumpl¡m¡ento de "El Proveedor" a las d¡sposic¡ones conten¡das en el presente contrato;
v

b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse esfe supuesto, "El ,Ayuntam¡ento" efectuará el proced¡m¡ento pasando por
cada una de sus efapas, hasta el f¡n¡quito que real¡ce a "El Proveedor", en términos de lo est¡pulado
en la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os y su Reglamento.

VIGÉSIMA.- TERM|NAC|ÓN ANT|C|PADA. "Las partes" conv¡enen en que podrán dar por
term¡nado el presente contrato, sin que ñed¡e resoluc¡ón judic¡al, por las s¡gu¡enfes causas..

1. Cuando ocurran causas de ¡nterés general ajenas a "Las partes";
2. Cuando por causa iust¡f¡cada, se ext¡nga la necesidad de requer¡r los b¡enes or¡g¡nalmente

contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones
contraídas, se ocas¡onaría algún perjuic¡o o daño al Mun¡cip¡o; y

3. Por el cumpl¡m¡ento al objeto del presente contrato, antes del t¡empo est¡pulado-
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D¡cha term¡nac¡ón antic¡pada deberé constar por escrito, med¡ante convenio respect¡vo y finiqu¡to,
en donde se detallarán en forma pormenorizada los ¡mportes que se hayan cub¡erto y los que deban
real¡zarse.

vlGÉslMA PRIMERA-- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los
confl¡ctos que se llegasen a presentar en cuanto a su ¡nterpretación, formalizac¡ón y cumpl¡m¡ento,
serén resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subs¡stir, se someterán a la
jur¡sd¡cc¡ón y competenc¡a de los Tr¡bunales Federales renunciando expresamente al fuero que en
razón de su dom¡c¡l¡o presente, futuro o por cualqu¡er otra causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" man¡f¡estan que en el mismo no ex¡ste error,
dolo, mala fe o vicio alguno del consentim¡ento que pud¡era ¡nval¡darlo, por lo gue lo firman por
cuadrupl¡cado y de conformidad en todas y cada una de sus parteS el 30 de marzo de 2017, en la
C¡udad de Metepec, Estado de Méx¡co.

POR 'EL AYUNTAMIENTO" POR 'EL PROVE oR"

DAVID LÓPEZ CÁRDENAS FEDERICO ARÉVALO MEDINA
REPRESENTANTE LEGALPRESIDENTE MUNICIPA TITUCIO

ALEJ DRO ABAD ERRÓN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SONIA ISELA Íaz MaN¡aRñrz
DIRECTORA DE ADM]¡U§.TRACION

La presente hoja de f¡rmas corresponde al Contrato de Adqu¡s¡c¡ones que celebran el H.

Ayuntam¡ento de Metepec, y ASNCOM, S.A. DE C-V., con número de contrato
CJM/CADO/OO5/2O17, de fecha 30 de marzo de 2Ot7.----------
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